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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 

de 26 de Julio de 1.929, en su texto refundido, publica 

do el 30 de Abril de 1.930, establece los caracteres 

de patentabilidad de las invenciones de tipo industrial 

5 que tienen por objeto obtener ventajas sobre lo ya cono 

cido, admitiendo por consiguiente como patentables, 

las nuevas máquinas, aparatos, instrumentos, procesos 

de fabricación etc. La amplitud de conceptos previstos 

como Patentables, ha llevado al legislador a aclarar 

10 (Arta. 46) que la enumeración contenida en dicho qqeypo 

legal es puramente enunciativa y no limitativa, hacién­

dola extensiva incluso a los descubrimientos de tipo
w * *

científico (Arta. 47). ***

El decreto de 26 de Diciembre de 1 .947, reco-

15 giendo la Orden de 18 de Noviembre de 1.935, confibma
*  +  *

el criterio legal de que también serán patentables.*los
* * * * *

instrumentos, objetos, o partes de los mismos, qu^.&por
*  *  .

ten a la función a que son destinados, un benef^pip o 

efecto nuevo, y en definitiva que constituyan una mejo- 

20 ra sustancial sobre lo anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base 

al articulado que recoge los conceptos expresados, debe 

considerarse, que la invención a que se refiere la pre­

sente memoria, constituye una novedad Industrial, con 

25 características y ventajas que la hacen merecedora del 

privilegio de explotación exclusiva que por ella se so­

licita, premiando así los méritos de quien aporta 

a la industria del país una mejora efectiva y precisa­

mente comprendida entre las enunciadas por la Ley como 

30 patentables.



5

10

15

20

25

30

3
La presente invención se refiere, según se expresa 

en el enunciado de esta memoria descriptiva, a una hor­

ma para calzado, de las destinadas al moldeo del corte 

del zapato durante el proceso de fabricación del mismo, 

que ha sido sensiblemente perfeccionada en orden a fací, 

litar su utilización, especialmente en aquellos tipos 

de calzado que incorporan un cuello cerrado, como por 

ejemplo las botas con caña.

La hormas convencionales co\ esta finalidad, éStáti 

generalmente constituidas mediante dos piezas metáiipíás 

de las que una de ellas configura las zonas de la plan­

ta y el enfranque y se prolonga hacia la zona de la-jb^- 

ña, constituyendo la pieza fija, mientras que la otra 

configura la zona del tacón, se une a la primera a.tra­

vés de un plano curvo, y está capacitada para despiazá^r 

se hacia abajo y hacia adelante, en una trayectoria-eur 

vilinea, accionada por la correspondiente palanca-y. a
* t *

través de bieletas de transmisión, todo ello en orden 

a conseguir un acortamiento en la longitud de la horma, 

que permita la introducción de la misma, en los cortes 

que, por su construcción (cortes cosidos a la planta 

por el canto o tubulares de una sola pieza), no podrían 

calzarse en una horma monopieza.

Asi pues y de acuerdo con lo anteriormente expues­

to, actuando debidamente sobre la horma se produce el 

acortamiento de la misma, para facilitar su introduc­

ción en el corte del calzado, haciendo posteriormente 

que la horma recupere su posición primitiva, mediante 

accionamiento en sentido contrario sobre la correspon­

diente palanca, lo que supone una perfecta adaptación



del corte a la horma, para que dicho corte quede perfec 

tamente moldeado mediante aportación de calor.

Sin embargo esta solución presenta en la práctica 

problemas de manejo por cuanto que hay ciertos tipos 

de cortes, especialmente los que incorporan un cuello 

cerrado o una caña de bota, para los que este acorta­

miento de la longitud de la base de la horma, resulta 

insuficiente como para que dicha horma pueda pasar a 

través del cuello del corte. En estos casos se hace im­

prescindible dejar suelta la talonera con respecto**al 

resto de la horma, sacando y metiendo ésta junto con 

los cortes, con la consiguiente pérdida de producción 

y calidad en el producto acabado, a lo que hay que aña­

dir además otro problema consistente en que, como ante

riormente se ha dicho, al estar tales hormas calefacta-* * *
* * *

das para conseguir un moldeo del corte por calor^**al
* * * *

ser independizada la talonera del resto del cuerpo**de
*  * .

^  * * *
la horma, se originan sustanciales perdidas de calor 

en la misma, que repercuten en una menor aportación 

de calor al corte y, en consecuencia, en una merma de 

efectividad en el proceso de moldeo.

La horma que la invención propone ha sido especial 

mente concebida para solucionar esta problemática a pie 

na satisfacción, de manera que la especial configura­

ción de la misma permite, no solamente el acortamiento 

de la longitud de la planta, sino también una considera 

ble alineación de la pala o parte anterior de la horma 

con respecto al cuello, lo qué permite su fácil intro­

ducción en cortes de cuello cerrado, e incluso en botas

con caña



Para ello y de forma más concreta, la horma que 

se preconiza, se fundamenta en una concepción estructu­

ral totalmente distinta de las hormas convencionales, 

realmente contraria, es decir que mientras en las hor­

mas convencionales es la pala o sector anterior de la 

horma la que resulta monopieza con el cuello y soporte 

de la misma, en la horma que se preconiza es la zona 

del talón la que resulta monopieza con dicho cuello, 

mientras que la zona de la pala es susceptible de atg*y

tirse, en un desplazamiento sensiblemente angular, dá$j-
'***.

de la situación operante en la que dicha horma coincide

formalmente con el corte, a una situación en la que*.la

pala resulta sensiblemente alineada con el cuello, lo

que obviamente supone que la horma en su conjunto, pue

da ser introducida en un corte cuya embocadura sea p r ^
+  *  *

ticamente la misma que la sección del cuello de la hor- 

m a .
*  *  .

*  .  *

De forma más concreta, en la pieza fija, que óómd 

anteriormente se ha dicho afecta a la zona del talón 

y al cuello de la horma, se establece un frente acusada 

mente curvo-convexo, rematado en un escalonamiento agu­

do a nivel medio del cuello, acoplándose en dicho fren­

te la pieza móvil constitutiva de la pala, o zona ante­

rior de la horma, la cual obviamente presenta una super 

ficie de acoplamiento curvo-concava.

Para el accionamiento de la pieza móvil, sobre el 

soporte en que se remata superiormente el cuello se es­

tablece un eje al que es solidaria una palanca de accio 

namiento, eje monopieza de un disco, debidamente empo­

trado en un rehundido del soporte y provisto de un pivo
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te excéntrico a través del que transmite el movimiento 

giratorio del eje, suministrado manualmente por la pa­

lanca citada, a una biela que juega en el seno de una 

acanaladura del cuello y que se une articuladamente al 

5 extremo postero-superior de la pieza móvil, de manera 

que el movimiento giratorio del eje se transforma en 

un movimiento longitudinal de la biela, y ésta a su vez 

suministra un movimiento de basculacion a la pieza móvil 

entre dos situaciones límites, una en la que las piezas 

10 móvil y fija adoptan la configuración anatómica del .cal. 

zado, y otra en la que, como anteriormente se ha dicho 

la pieza móvil queda sensiblemente alineada hacia abajo
w +*

con el cuello o pieza fija, facilitando la introducción 

de la horma en el corte.

15 Para complementar la descripción que se esta reati
* * *

zando y con objeto de ayudar a una mejor comprensión
* *  .  .

de las características del invento, se acompaña *a*la
.

* w +
presente memoria descriptiva, como parte integrante de 

la misma, de una hoja única de planos en la que con ca- 

20 racter ilustrativo y no limitativo, se ha representado 

lo siguiente:

La figura 1.- Muestra una vista en perspectiva de 

una horma para calzado realizada de acuerdo con los per 

feccionamientos objeto de la presente invención.

25 La figura 2.- ¡Muestra una vista en alzado lateral

de la misma horma, la cual aparece representada en trazo 

continuo para la situación de trabajo y en trazo discon 

tínuo para la situación de introducción en el corte.

La figura 3.- Muestra, finalmente, una sección 

30 transversal de la horma, de acuerdo con la línea de cor
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te A-B de la figura 2.

A la vista de estas figuras puede observarse como 

la horma para calzado que se preconiza está constituida 

a partir de una pieza fija 1, que configura la zona pos.

5 terior o del talón, el cuello y el soporte superior, 

y una pieza móvil 2 que configura la zona de la pala.

La pieza 1 incorpora frontalmente un plano 3 acusa

damente curvo-convexo, en correspondencia con un plano

curvo-concavo 4, de la pieza 2, de manera que la pie¿a

10 móvil es susceptible de desplazarse con respecto &*3a

pieza 1, en un movimiento de basculación, de acuerdo

con la representación en trazo discontinuo de la figara

2, con lo que, como se observa en esta misma figura,

la citada pieza 2, adopta un posicionamiento de prácti-

15 ca alineación con el cuello 1 de la pieza fija, le que

„  * .*
facilita considerablemente la introducción de la hpiyia

****
en el corte del calzado, especialmente cuando este.pre-

*  *

senta un cuello cerrado o se trata de una bota de caña.

Para el accionamiento de la pieza móvil 2, en la 

20 parte superior de la pieza fija, concretamente en el 

sector 5 constitutivo del soporte de la horma, se esta­

blece un eje transversal 6 provisto de discos extremos 

7 y 7', que quedan embutidos en respectivos rehundidos 

de dicho soporte, como se observa con todo detalle en 

25 la sección de la figura 3, siendo solidaria a uno de 

estos discos, concretamente el reverenciado con 7, una 

palanca 8 de accionamiento manual, e incorporando este 

mismo disco un pivote excéntrico 9 a través del que el 

mismo se relaciona con una biela 10, dotada de una am- 

30 plia escotadura 11 para librar al eje 6 en sus normales
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desplazamientos longitudinales, jugando la biela 10 en 

una acanaladura 12 establecida en la pieza fija 1, y 

uniéndose al extremo postero-superior de la pieza móvil 

2, a través de un pasador de articulación 13.

5 De esa manera y a partir de la situación represen­

tada en trazo continuo en la figura 2, en la que la hor 

ma adopta la configuración anatómica del calzado a que 

se destina, una basculación de 1809 en la palanca de 

accionamiento 8, hasta la situación representada en.trü.

10 zo discontinuo en dicha figura, provoca undesplazamieH-
****

to longitudinal de la biela 10, en el sentido de la fie

cha representada en dicha figura, que a su vez supone

una basculación de la pieza móvil 2, en el sentido de

la flecha inferior asociada a la misma, hasta la posi-

15 ción de dicha pieza representada también en trazo.dis-
'  *  *

continuo, en la que obviamente dicha pieza queda sensi­

blemente alineada con el propio cuello de la pieza fija
* * *

1, lo que supone una fácil introducción de la horma en 

cualquier caso, y especialmente, como anteriormente se 

20 ha dicho, en cortes de calzado provistos de un cuello 

cerrado, o en cortes correspondientes a botas de caña.

Obviamente la horma estará dotada de los convenció 

nales medios de calefacción para cumplir su clásica fun 

ción de moldeo, y entre las piezas móvil y fija se esta 

25 blecerán, en sus planos curvos complementarios 3-4, 

guias también convencionales que aseguren el correcto 

desplazamiento relativo entre ambas piezas.

Esta horma para calzado, podrá ser fabricada en 

cualquier clase de material apropiado y en las formas 

30 y dimensiones más convenientes, no existiendo sobre el
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9
particular ninguna limitación.

Descrita suficientemente la naturaleza del Modelo, 

se hace constar expresamente que cualquier modificación 

de detalle que se introduzca en el mismo, se considera 

rá incluida dentro de esta protección, en tanto no al­

tere o modifique esencialmente su finalidad caracterís­

tica.

M O T A  .

Por ultimo, se declaran de novedad y utilidad,** ISps

siguientes:

e* * *
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10
R E I V I N D I C A C I O N E S

1. - HORMA PERFECCIONADA PARA CALZADO, que siendo 

del tipo de las que se constituyen mediante dos piezas, 

una fija y otra móvil, esencialmente se caracteriza por 

que la pieza fija se materializa en la zona de la horma 

correspondiente al talón, y al cuello, así como en el 

correspondiente soporte del conjunto, mientras que la 

pieza móvil se materializa en el sector de dicha horma 

correspondiente a la pala o extremidad anterior d&*31a 

misma, habiéndose previsto que entre ambas piezas fija 

y móvil, se establezca una plano de adaptación consiáp- 

ráblemente arqueado, curvo-convexo para la pieza fija 

y curvo-concavo para la móvil, de manera que esta ulti­

ma es desplazable con respecto a la primera, desde.la
. . .

situación de moldeo, en la que la horma en su conjpnjtP

adopta la configuración anatómica del calzado, hacia
* * *

una situación en la que dicha pieza móvil queda sensi­

blemente alineada con el cuello, de la pieza fija, pro­

yectada hacia abajo, en orden a facilitar la introduc­

ción de la horma, especialmente en cortes de calzado 

provistos de un cuello cerrado e incluso en botas de 

caña.

2. - HORMA PERFECCIONADA PARA CALZADO, según reivin 

dicación 1, caracterizada porque en el sector de la pie 

za fija correspondiente al soporte del conjunto se esta 

blece un eje transversal, al que son solidarios sendos 

discos extremos, encajados en respectivos rehundidos 

del soporte, a uno de cuyos discos es solidaria una pa­

lanca de accionamiento manual, así como un pivote excén
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trico para transmisión motriz a una biela que relaciona 

dicho disco con la pieza móvil, habiéndose previsto que 

la citada biela juegue en el seno de una acanaladura 

operativamente practicada en la pieza fija, biela que 

se une articuladamente a la pieza móvil a través de un 

pasador de articulación, con la especial particularidad 

de que dicha biela incorpora una amplia escotadura en 

su extremo próximo al eje de basculación de la palanca, 

en orden a salvar dicho eje en su desplazamiento alter­

nativo entre las dos posiciones extremas previstas;pa&a 

la misma.

3.- HORMA PERFECCIONADA PARA CALZADO, según quéáa
*  *  * *

descrito y reivindicado en la presente memoria, que

consta de once hojas todas ellas escritas a máquina por
* * * * * *

una sola de sus caras y se representa en los dibujos
* * *

que se acompañan.
+ +
+ ** +
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